
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2021 00015 00 

 

Conforme lo solicitado por el ejecutante y teniendo en cuenta las disposiciones 

contempladas en el artículo 599 CGP, el juzgado decreta las siguientes 

medidas cautelares: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que por 

cualquier concepto posean los demandados en las entidades financieras 

indicadas en el escrito de medidas cautelares. 

 

Ofíciese e inclúyase en los oficios petitorios el número de cédula del 

demandado. De ser el caso, téngase en cuenta lo correspondiente a la 

inembargabilidad que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 

del Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y circular 053 de octubre 10 

del año 2005, limítese a la suma de $250’000.000 m/cte. 

 

2. Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados 

con los folios de matrícula inmobiliaria No. 450-1674, 470-103590, 

470-103579, 470-110565, 470-103585, 470-103583, 470-103584, 

470-103592, 470-103596, 470-103599, y, 001-668118 de la oficina de 

Instrumentos Públicos respectiva.  Ofíciese. 

 

Con fundamento en el art. 599 –inc. 4- CGP., por ahora se limitan las 

medidas cautelares a las anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez (2)  

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 024 de hoy 25 de febrero de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 


